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Suscripción para la capital

Un año . .
Seis meses .
Tres »

75 peseta*
. . 40
. . 21 s

Las leyes obligaián en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa etossuj a la legislación 
oeninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en tue termina la inserción déla Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo 1,° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BO L 8TÍ X 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guiente.=Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha resnonsabilidad, de .conservar los números de est* 
BOLETÍN, coleccionado- ordenadamente cara su encuadernación, uue deberá verificarse al final de .-ada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año . ■ . . . . 80 peseta» 
■seis mese» .42 »
tres ■ . . 22

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,0' Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago en esia capital I

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
EDICTO

Por no ser posible realizar, en el 
plazo previsto al efecto, la labor 
preparatoria para la celebración de 
las elecciones parciales en los Muni
cipios de Valle de Valdelaguna y 
Huerta de Arriba, por el presente se 
anu'a la convocatoria de dichás elec
ciones, publicada mediante edicto 
inserto en este Boletín Oficial, nú
mero 48, correspondiente al día 27 
de febrero próximo pasado.

Una vez verificada dicha labor 
preparatoria se anunciará de nuevo 
en este periódico la convocatoria 
oficial de elecciones con indicación 
de fechas.

Lo que se hace público para ge 
•neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 9 de marzo de 1950.
El Gobernador

Jllej andró Rodríguez de Valcárcel

•Servicio Provincial de Ganadería

Circular
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de' 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da peste aviar, en el término mur 
nicipal dé Pin lia de les Barruecos 
(cuya aparición fue publicada en el 
B. O. de la provincia, núm. 29, de 
fecha 4 de febrero de lc50) por 
haberse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 279 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 9 de marzo de 1950.
El Gobernador,

Jlejandro Rodríguez de Valcárcel

Sección de Administración Local.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe

cha 21 de febrero úl im \ Sección 
1.a, Negociado 5.°, me dice lo si 
guíente: s'

"Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Arija, de esa 
provincia, con motivo de la pensión 
solicitada por D.a Consuelo Sáiz 
Rozas, como viuda del que fué Ins
pector municipal Veterinario, don 
Pedro Peña Alonso, remitido a este 
Ministerio al objeto de verificar el 
prorrateo determinado en el artícu
lo 36 del Reglamento de 14 de junio 
de 1935.

Resultando: Que el causante pres
tó sus servicios durante más de 20 
años en los Ayuntamientos de Val- 
derrible (Santander), Alfoz de Santa 
Gadea y- Arija (Burgos), habiendo 
percibido como mayor sueldo du
rante dos años el de 3.063 68 pese
tas anuales. >

Considerando: Que el Ayunta
miento de Arija, a la vista del expe
diente y teniendo en cuenta lo de
terminado en el artículo 37 del Re
glamento antes mencionado, acordó 
conceder la pensión solicitada, fijan-' 
do ésta en la cantidad de 765 92 
pesetas anuales, equivalente al 25 
por lo0 del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verifi
cado el oportuno prorrateo con 
arreglo al cual los Ayuntamientos 
en donde el causante prestó sus 
servicios debe.án contribuir al pago 
de Ja pensión con las siguientes 
cuotas mensuales:

Valderredible, 14'07 pesetas.
Alfoz de" Santa Gadea, 14 70.
Arija, 3..'06.
Cuyo total de 63'83 pesetas, do

zava parte de la pensión concedida, 
abona á íntegra y puntúa mente la 
Junta de Mancomu údad municipal, 
recaudando de los Ayuntamientos 
citados, para reintegrar e, conforme 
previene el citado artículo 36, Lis 
cantidades que les corresponde 
aportar.

Lo que, con devolución del expe
diente, para su archivo en el Ayun
tamiento de procedencia, digo a 
V. E. para su conocimiento, el de

la Junta de Mancomunidad munici- e 
pal, el de las Corporaciones contri li 
buyentes y el de la interesada, sig
nificándole que el- presente prorra- fi 
te) deberá publicarse, a sus efectos, c 
en el Boletín Oficial de esa provin- s 
cía». E

Lo que se publica en este perió- e 
dico oficial de la provincia para co- s 
nocimiento de todos los interesa
dos. - 1

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 10 de^marzo de 1950.
£1 Gobernador, 

JUejaridro Rodríguez de Valcárcel

Cimitaría General de Akasfeci- 
mienfos y Iransportei

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.284
Normas sobre las reservas de pro

ductos alimenticios para trans
formación industrial y consumo 
de boca.

(Continuación).
Art. 11. Los industriales reser

vistas al hacer la solicitud de los de
rechos de reserva, harán constar en 
la misma la aplicación que han de 
dar al artículo o artículos objeto de 
la citada reserva y si éstos han de 
destinarse a la elaboración de uno, 
varios o todos los productos que 
tengan autorizados legalmente las 
industrias solicitantes, especificán
dose concretamente los que1 han de 
fabricar en la campaña.

N.) procede destinar los produc
tos agrícolas objeto de 1# reserva a 
la fabricación de artículos o pro
ductos cuya fecha de autorización . 
por el organismo que proceda sea 
posterior a la de 1. de julio de 1949.

Art. 11. Las industrias que soli- 
citen como materia piima los pro 
duelos agúcelas que puedan ser ob 
jeto de reerva, podrán utilizarlos 

i sin las limitaciones en cuanto se- re
fiere a los porcentajes que empleen

en su fabricación, establecidos en 
las campañas anteriores.

Las entidades o industrias bene- . 
ficiarias de los derechos de reserva 
de arroz y trigo, deberán tener pre
sente que al adjudicarles su reserva, 
•b.jo ningún concepto pueden hacer 
extensivos dichos beneficios a los 
subproductos de los mismos.

Ea las explotaciones de regadío 
podrá cultivarse cacahuete para la 
extracción de aceite, pudiendo ser 
empleado dicho artículo bien para 
consumo de boca o de industria.

El turto procedente del prensado 
de dicha extracción quedará a dis
posición de la Comisaría General.

Las industtias podrán solicitar los 
beneficios del derecho de reserva, 
teniendo en cuenta que "la adjudica
ción de los productos agrícolas que 
en su día se realice se efectuafá to
mando únicamente como tope má
ximo el total de la capacidad de ab
sorción que tenga act editada, para 
los productos para los que fueron 
concedidos los derechos de reserva, 
es, decir, que en lo sucesivo todas 
las industrias comprendidas en el 
artículo 8.° podrán solicitar los de
rechos de reserva sin las limitacio
nes en cuanto a su capacidad de ab
sorción establecida en campañas an- ' 
teriores.

No obstante, las industrias de ja
rabes deberán tener en cuenta la 
prohibición de fabricar los denomi
nados jarabes base o neutros, o 
aquellos otros óe fabricación simi
lar con o sin esencia a los efectos 
de que sirvan como materia prima 
en posteriores elaboraciones, pre
vias las transfoi machines necesa
rias, de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo tercero del artículo '0.

Las industrias de pasta para sopa 
y similares y las que elaboren pas- 

i tas dietéticas deberán solicitar su 
inscripción en la Dirección General 
de Sanidad y tendrán también que 
teder en cuenta que la producción 
que obtengan de fideos y pasta cor
tada, como consecuencia de los de
rechos de reserva de trigo que se



2
les adjudioue, sé destinará solamen 
te, con el previo conocimiento de la 
Comisaría General, al suministro de 
Colectividades, Industrias de Hos
telería, Economatos, Comedores de 
Empresas y Cooperativas de Con
sumo.

Las restantes variedades, como 
macarrones, tallarines, etc., podrán 
venderse libremente en cualquier 
establecimiento.

Las autorizaciones de guías que 
se precisen las expedirán directa
mente las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, a la vista de 
los contratos celebrados por el in
dustrial solicitante, dando cuenta 
posteriormente a la Comisaría Ge
neral de las autorizaciones expe-

Las industrias de productos dié- 
téticos y de régimen, además de lo 
establecido anteriormente, deberán 
tener bien presentes las disposicio
nes que por la Comisaría General 
se han dictado o se dicten en orden 
a la prohibición de elaborar pasta 
de 'sopa en determinadas circuns
tancias y requisitos.

Las granjas avícolas oficiales o 
diplomadas, solo podrán solicitar 
los derechos de reserva sobre los 
cereales que se consignan en el ar
tículo 20, exceptuando el trigo, para 
ser destinados precisamente como 
piensos de las aves de corral que 
posean.

En el caso de que dichos granos 
sean utilizados por las granjas aví
colas molturados en harina, podrán 
adjudicárseles como caso excepcio
nal, todos los subproductos que se 
obtengan en su elaboración.

III
Forma de solicitar los beneficios 

de reserva
Art. 13. Los derechos de reser

va que, en representación del culti
vador directo de las tierras, solicite 
la entidad o industria que previa
mente hubiese concertado un régi
men de explotación común para la 
utilización de sus productos debe
rán solicitarlos en forma directa e 
individual, y siempre a través de sus 
direcciones o gerencias.

Las entidades o industrias podrán 
solicitar los derechos de reserva no 
sólo individualmente, sino también 
en forma colectiva, cuando se cons
tituyan en Asociaciones o Consor
cios, siempre que la personalidad de 
éstas esté debidamente acreditaba 
mediante escritura pública de acta 
de constitución de las mismas y 
previo informe favorable emitido 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes don
de estén enclavadas las industrias.

Las industrias podrán también 
hacer la solicitud en forma colecti- 
tiva cuando los industriales encua
drados en sus correspondientes Sin- 
di.-#tos soliciten los derechos de 
r< va a través de los mismos, sin 
q en este caso sean necesarios los 
demás requisitos exigidos en eí pá 
rrafo anterior.

boletín oficial dé la

Art. 14. Cuando se solicítenlos 
derechos de reserva en forma indi
vidual y para una sola entidad o in
dustria,queda terminantemente pro
hibido solicitarlos de nuevo en for
ma colectiva, de la misma forma 
que cuando soliciten en colecti
vidad, como parte integrante de un 
Consorcio, Asociación, Sindicatos 
o Colectividad, queda terminante
mente prohibido solicitarlos por su 
exclusiva cuenta en forma indivi
dual, aunque se trate de distintos 
artículos, es decir, que no se podrá 
hacer más que una petición de re
serva.

Esta orden prohibitiva alcanza 
incluso cuando se pretenda ejercer 
la reserva por una misma entidad o 
industria, bien para consumo de 
boca, o como materia prima para 
su transformación industrial, siem
pre que el producto agrícola objeto 
de la reserva sea susceptible de ser 
utilizado para ambos fines.

Art. 15. Al solo efecto de no li
mitar las contrataciones, las indus
trias o entidades podrán desenvol
verse con absoluta libertad para po
der concertar las explotaciones agrí
colas que crean conveniente para 
beneficiarse de su producción, sin 
más limitación que la que pueda 
derivarse en su día como conse
cuencia de la capacidad de absor
ción de la industria que haya de 
transformarla cuando la utilice co
mo materia prima, o de la entidad 
que haya de consumirla, cuando la 
destine para consumo de boca, de 
acuerdo con el número de raciones 
que tenga acreditadas y en función 
del módulo señalado en la presente 
Circular.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 7 de júnio de 
1949 «Boletín Oficial del Estado» 
número 167 de 16 de igual mes, será 
obligatorio dedicar al cultivo del 
trigo en cada provincia el número 
de hectáreas, cu ndo menos, que 
haya dictado el Ministerio de Agri-, 
cultura, con arreglo a lo preceptua
do en la Ley de 5 de noviembre de 
1949 y disposiciones complementa
rias.

El incumplimiento por parte de 
los agricultores de estas obligacio
nes impedirá a los mismos acogerse 
a los derechos de esta Circular y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
mencionado Decreto de 7 de junio 
de 1949, sin perjuicio de las sancio
nes que se apliquen por los Orga
nismos competentes, se procederá a 
la incautación de las cosechas inde
bidamente obtenidas, ^¡especialmen
te de aquellas que hayan hecho dis
minuir la siembra de trigo a límites 
más bajos-que las superficies oficial
mente señaladas como obligatorias.

Asimismo se recuerda el cumpli
miento de lo dispuesto sobre e] 
asunto de referencia en la Circular 
de la Dirección General de Agricul
tura que se dicte al efecto en cum
plimiento de la norma 10 de la Or
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den conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio, 
de fecha 27 de enero_de 1950.

Por parte de la Comisaría Gene
ral se resolverán sistemáticamente, 
en sentido negativo, todas las peti
ciones o recursos que, como conse
cuencia de denegaciones por dichos 
motivos, sean presentadas.

Los industriales deberán asegu
rarse de que los agricultores con 
los que concierten han dado cum
plimiento a dichos preceptos, y en 
caso de denegación de derechos por 
dichas causas, podrán ejercerlas ac
ciones que estimen pertinentes ante 
la jurisdicción competente.

Art. 16. En el supuesto de inte- 
terrumpirse las relaciones contrac
tuales existentes entre el industrial 
beneficiario de los derechbs de re
serva y el cultivador directo de las 
tierras sobre las cuales se concedie
ron en su día los derechos de reser
va correspondientes, al finalizar ca
da campaña podrá el cultivador ha
cer una nueva contratación con otra 
entidad o industria, siempre que se 
cumplan los requisitos siguientes:

A) Qu,e conste por escrito la fe
cha del término del contrato esta
blecido entre ambos o la renuncia a 
Jos beneficios de reserva por el pri
mer industrial beneficiario.

B) Que no haya caducado el 
plazo de duración de los derechos 
de reserva concedidos al cultivador 
directo de las tierras.

C) Que el nuevo industrial be
neficiario reuna las los requisitos y 
condiciones que se establecen en la 
presente Circular.

En-análoga forma se deberá pro
ceder en caso de rotación de cul
tivo.

El escrito mediante el cual la en
tidad o industria renuncia a persis
tir en los beneficios de reserva (o 
bien manifiesta su conformidad de 
continuar), deberá ser remitido al 
cultivador directo con la debida 
antelación para que éste, en el pri
mer caso, pueda acogerse a los be
neficios de reserva con- otro indus
trial o entidad, en los plazos conce
didos.

IV
De los documentos necesarios
Art. 17. Cuando se soliciten por 

primera vez los derechos de reserva, 
los documentos qUe con carácter 
general tendrán necesariamente que 
presentar las industrias o entidades 
splicitantes, son para todos los ca
sos los siguientes:

A) Instancia en solicitud de los 
mencionados derechos de reserva, 
suscrita por el cultivador directo 
de las tierras o su representante le
gal y el de la entidad o industria 
con quien hubiera concertado un 
régimen de explotación en común 
para la utilización de sus productos, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6.° de la presente Circular.

B) Certificado de la Jefatura 
Agronómica acreditativo de que las 

tierras sobre las cuales se pretende 
ejercitar el derecho de reserva rea. 
nen las condiciones que determina 
la Orden Ministerial de referencia

C) Documento acreditativo de 
que tanto el industrial que solicite 
los beneficios como el cultivador 
directo a quien se concedió el de- 
rechó de reserva van a realizar para 
la utilización de los productos, en 
un régimen de explotación en co
mún, el cultivo de alguno de los 
productos agrícolas que se consig
naron en el artículo 2.° de la pre
sente Circular, debiéndose especifi
car en dicho documento los datos 
de identificación de la finca, durac- 
ción del concierto establecido y 
estar suscrito por ambas partes con 
el visto bueno del Alcalde del tér
mino municipal en donde estén en
clavadas las tierras.

Este documento no será necesa
rio que se aporte cuando el indus
trial o entidad solicitante sea a la 
vez cultivador directo de las tierras, 
pero en este caso sí deberá acredi
tar tal extremo.

Art. 18. Cuando se soliciten los 
beneficios de reserva con destino a 
consumo de boca, además de los 
documentos reseñados en el artículo 
anterior, deberán aportarse los si
guientes:

A) Para Organismos oficiales y 
empresas industriales o comerciales 
y «Obra Sindical de Cooperación»:

Relación nominal de empleados y 
obreros, con indicación del número 
de familiares de cada uno de ellos, 
debidamente totalizada, con el visto 
bueno de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Trasportes 
que corresponda a su residencia.

O certificación, expedida por 
aquel Organismo, del número de 
personas inscritas en los padrones 
de clientes, en el caso de que dis
pongan de esta clase de documen
tos.

En ambos casos deberá acompa
ñarse una declaración jurada com
prensiva del número de raciones 
totalizadas y que según la relación 
nominal que aporten tienen acredi
tadas.

B) Hospitales y sanatorios:
Certificado acreditativo de la ca

pacidad de plazas (no habitaciones) 
expedido por la Dirección General 
de Sanidad o Jefaturas Provinciales 
de la misma, según proceda, con el 
visado de la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
de cada provincia- en donde estén 
enclavados, y a la que se acompa
ñará certificación expedida por este 
último Organismo, del número de 
empleados y obreros, con inclusión 
de familiares, de acuerdo con lo es
tablecido en el apartado A) del pre
sente artículo.

C) Comunidades religiosas, Asi
los y Colegios:

Certificación expedida por la De
legación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes de la pr°' 

I vincia en donde radiquen, expresiv3
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del número de personas inscritas 
en el censo de consumidores de la 
misma.

D) Cuerpos o Unidades del 
Ejército de Tierra, Mar y Aire:

Certificación expedida por las Je
faturas de Intendencia respectivas 
acreditativas del número de racio
nes que correspondan mensual
mente al Cuerpo o Unidad solici
tante.

E) Industrias de Hostelería:
a) Hoteles y pensiones.—Certi

ficación acreditativa del número de 
raciones que tienen asignadas de 
acuerdo con la autorización expe- 
pedida por la Dirección General del 
Turismo, comunicada a las Delega
ciones Provinciales de Abastecimien
tos y expedidas por éstas.

b) Restantes industrias del ramo 
de Hostelería—Certificación acre
ditativa del número de raciones que 
tengan concedidas por las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

F) Cooperativas de consumo:
Certificación acreditativa de su 

funcionamiento con anterioridad al 
1 de enero de 1950 y del total Je 
inscritos en la misma con anteriori
dad a dicha fecha, expedida por la 
«Obra Sindical de Cooperación», 
con el visto bueno de la Delegación 
Provincial de Abastecimientos.

Art. 19. Cuando se soliciten los 
beneficios de reserva con destino a 
transformaciones industriales, ade
más de los documentos cuya pre
sentación se considera imprescindi
ble en el articulo 17, habrá de apor
tarse, Certificado expedido por la 
Jefatura de Industria, cón arreglo a 
los siguientes requisitos:

A) La certificación que, expedi
da por la Jefatura de Industria, de
berá tener fecha posterior a la de 
la presente Circular.

B) La fecha de autorización de 
la apertuna y puesta en marcha de 
la industria tendrá que ser necesa
riamente anterior al 1 de julio de 
1949.

C) La capacidad de absorción 
de materias primas de los produc
tos agrícolas objeto de la reser,va 
de la industria solicitante en 300 jor
nadas de ocho horas, será deducida 
a base de los siguientes elementos 
de juicio:

a) Maquinaria existente.
b) Promedio del númerp de 

obreros que figuran o han figurado 
en la plantilla de la fábrica o indus
tria durante el último quinquenio.

c) Capacidad de absorción del 
agente de menor capacidad de pró- 
ducción.

d) Capacidad de producción de 
la industriá en 300 jornadas de ocho 
horas.

Cuando se soliciten los derechos 
de reserva por industrias qf e no 
vayan a elaborar todos sus produc
tos, deberán presentarse los certifi
cados que expide la Delegación Pro
vincial de Industria, desglosando la 
capacidad de absorción por cada

uno de los productos transforma
dos para los que se haya solicitado 
la reserva.

Cuando se trate de farmacias, 
además de la documentación a que 
se hace referencia en el artículo 17 
de esta Circular, deberá aportarse 
certificación expedida por la Inspec
ción Provincial de Farmacia del con
sumo medio de los artículos objeto 
de reserva en los cinco años ante
riores, bien en fórmulas magistrales 
o especialidades preparadas en sus 
laboratorios.

Se establece con carácter provi
sional, para la fijación de la capaci 
dad de producción de una industria 
de licores en frío, la capacidad me
dia del consumo de alcohol que pa
ra sus elaboraciones de aguardien
tes, compuestos y licores, haya con
sumido la industria durante tres 
años anteriores, tomada de las co
rrespondientes declaraciones de la 
Renta del Alcohol.

Cuando se trate de granjas aví
colas, además de la documentación 
a que hace referencia el artículo 17, 
deberá aportarse:

a) Copia autorizada del título 
oficial que acredite el carácter de 
granja diplomada.

b) Clase y número de aves de 
la misma.

Ambos documentos deberán ser 
expedidos en forma certificativa por 
el Jefe de los Servicios Provinciales 
de Ganadería.

Art. 20. Cuando se trate de so
licitar la continuación de los dere
chos de reserva disfrutados en las 
mismas circunstancias en la campa
ña anterior, deberán presentar úni
camente los documentos siguientes:

A) Instancia suscrita por la Di
rección o Gerencia de la entidad o 
industria que, por primera vez, so
licitó los derechos de reserva y por 
el cultivador directo con quien tie
ne establecido un régimen de expío 
tación en común para la utilización 
de sus productos.

B) Documento acreditativo de 
que el contrato de explotación en 
común para la utilización de sus 
productos continúa vigente duran
te la campaña en que se solicitan 
los derechos de reserva.

En el supuesto de que una indus
tria o entidad que quiera continuar 
los beneficios de reserva lo solicite 
con ampliación de tierras, los docu
mentos que además tendrán necesa
riamente que presentar, serán los 
siguientes:

1. ° Cuando se trate de tierras 
de nueva concesión:

a) Instancia.
b) Certificación agronómica/
c) Documento acreditativo del 

régimen de explotación en común 
para la utilización de sus productos.

2. ° Cuando se trate de tierras 
que teniendo concedido el derecho 
de reserva sus beneficios han sido 
renunciados por las industrias o en
tidades que los disfrutaron en el pa
sado año, tendrán que presentar los 
documentos siguientes:

a) Instancia.
b) Copia de la certificación agro

nómica, expedida en su día, acredi
tativa de la aptitud de las tierras a 
los derechos de reserva. -

c) Documento acreditativo del 
contrato de explotación en común 
para la utilización de sus productos, 
suscrito por la entidad o industria 
solicitante y por el cultivador di
recto de las tierras, con el visto bue
no del Alcalde del término munici
pal- donde estén enclavadas las mis
mas.

d) Documento suscrito por la 
entidad o industria beneficiaría de 
los derechos de réserva en la pasada 
campaña, acreditativo de la renun
cia expresa a los mencionados be
neficios.

En el supuesto de que falte algu
no de los documentos que precep
tivamente se exigen en los casos ex
puestos en el presente artículo, se 
entenderá que por la entidad o in
dustria solicitante se desiste de los 
beneficios de reserva sobre la finca 
que haga referencia el documento 
que se omita.

Independientemente de todo lo 
anteriormente expuesto, en la ins 
tancia por la cual se soliciten los be
neficios del derecho de reserva, de
berá hacerse constar con toda clari
dad, si lo que se requiere es primera 
concesión o continuación de los be 
neficiOs de reserva, con o Sin am
pliación de tierras. x

Asimismo se tendrá presente en 
todos los casos, lo dispuesto en el 
artículo 11 d^ la presente Circular.

Art. 21. Queda terminantemen
te prohibido la remisión de fotoco
pias de los documentos que precep

tivamente se señalan en la presente 
Circular.

V
De la presentación de documentos

Art. 22. La instancia por medio 
de la que directa o individualmente 
se soliciten por primera'vez los de
rechos de reserva, acompañada de 
los documentos que se exigen en 
los artículos 17, 18 y 19, como asi
mismo cuando se. solicite la conti
nuación de los derechos de reserva, 
de acuerdo con los documentos que 
preceptivamente se establecen en el 
artículo 20, según proceda, se pre
sentarán en la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes que corresponda al lugar en 
donde esté situada la industria o 
entidad solicitante.

Asimismo, éstas deberán dar 
cuenta a las Delegaciones de Abas
tecimientos de las provincias donde 
estén situadas las tierras sobre las 
cuales se pretende ejercitar los de
rechos de reserva, de los conciertos 
efectuados.

La instancia, con los documentos 
qúe preceptivamente se señalan pa
ra solicitar los beneficios del dere
cho de reserva, bien sea por prime
ra vez o su continuidad lo que se 
solicite, que se. presenten directa
mente ante esta Comisaría General,

serán desestimados y devueltos a 
los interesados.

Art. 23. Las Delegaciones Piovin- 
cíales de Abastecimientos y Tians- 
portes, solo admitirán documenta
ciones completas haska el 20 de mar- ■ 
zo de 1950, inclusive.

Por documentación completa se 
entenderá la instancia con lós docu
mentos'que se exigen en los artícu
los 17, 18, 19 y 20, según proceda, 
no pudiendo admitirse en sustitu
ción de alguno de ellos ni recibo de 
justificación de haberlo solicitado 
de los Organismos que hayan de 
expedirlos, ni cualquier otra clase 
de documentos que no sea el que 
necesariamente haya de presentarse.

Con referencia a los documentos 
que puedan corresponder a los ca
sos comprendidos en el apartado 
C) 'el artículo p'imero de esta Cir
cular, deberán ser aportados en los 
plazos que regule la Circular de la 
próxima campaña.

Art. 24. Siendo los únicos re-‘ 
ceptores de las solicitudes de re
serva las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes 
de la provincia en donde esté si
tuada la industria o entidad que los 
pretenda, al serles presentadas las 
solicitudes, las examinarán antes de 
admitirlas, observando si la docu
mentación esta «completa» y re
chazándolas si faltare alguno de los 
documentos exigidos.

Art. 25. Dentro de los veinte 
días siguientes al de la .terminación 
del plazo de presentación de solici
tudes, las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, remitirán, a la 
Comisaría General, por oficio indi
vidual y después de abrir a cada 
úna de ellas la correspondiente car
peta, las documentaciones comple
tas que hubieran recibido, reseñán
dose con toda precisión al dorso 
del oficio de remisión los documen
tos que se envíen al objeto de que 
les pueda servir como antecedente 
de posibles informes que pudieran 
solicitarse por la Comisaría General.

Por cada documentación deberá 
incluirse obligatoriamente un in
forme sobre cuantas objeciones o 
sugerencias crean conveniente hacer 
llegar a la Comisaría General.

Art. 26. Por la Dirección Téc
nica, y una vez que se hayan reci
bido los documentos de referencia, 
se procederá con la mayor urgencia 
a la incoación del oportuno expe
diente por cada solicitante.

Del examen de la documentación 
aportada se obtendrá un resultado 
relativo al reconocimiento o dene
gación de los derechos solicitados, 
resolución que será comunicada a 
los interesados, a través de las De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, que tra
mitaron la solicitud.

VI
De los recursos

Art. 27. Contra la resolución de- 
I negatoria de los derechos de reserva.
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solicitados, se concede el recurso 
de súplica ante el excelentísimo se
ñor Comisario General, que, en su 
caso, tendrá necesariamente que ser 
interpuesto dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación denegatoria de los men 
clonados derechos. El escrito de 
recurso habrá de tener entrada, por 
tanto, en las oficinas del Registro 
de la Comisaría General, en una fe
cha comprendida dentro de ese 
plazo de quince días.

Art. 28. En el supuesto de ser 
nuevamente denegatoria la resolu
ción que dicte el Excmo Sr. Comi
sario General, como consecuencia 
del recurso de súplica a que se re
fiere el artículo anterior, cabe en úl
tima instancia el' recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, que necesaria
mente deberá ser interpuesto dentro 
de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha de la notificación dene
gatoria recaída en el de súplica.

Este recurso de alzada no podrá 
ser cursado, por lo tamo, mas que 
en el caso de haberse presentado el 
de súplica y haber recaído sobre 
éste acuerdo denegatorio.

Lo$ recursos de súplica y alzada 
se concederán tanto a las entidades 
o industrias beneficiarías de los de
rechos de reserva como a los culti
vadores directos de las tierras, siem
pre que la cuestión objeto del re
curso sea de la .competencia exclu
siva de la Comisaria General.

Vil
De la recogida de cosecha

Art. 29. Mediante instancia que 
suscribirán el cultivador directo de 
las tierras a quienes se nayan con
cedido los deiechos de reserva y el 
representante legal, de la entidad o 
industria beneficiaría, solicitarán de 
la Jefatura Agronómica de la pro
vincia donde radiquen las tierras, 
una vez llegado el momento de la 
recolección del producto objeto de 
la reserva y antes de' comenzar di
cha operación, sea reaiizaua una 
visita a las mismas, al objeto de que 
se informe soDre los requisitos con
signados en la norma quinta ue la 
Circular de la Dirección General de 
Agricultura dictada al efecto, como 
consecuencia de la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio de techa 27 
de enero de 1950.

Art. 80. Una vez que obre en 
poder del cultivador directo de las 
tierras el certificado de la Jefatura 
Agronómica a que se refiere el ar
tículo anterior, se podrá verificar la 
recolección del producto que será 
entregado obligatoriamente al or
ganismo encargado de su recogida, 
o en caso de ser remolacha a la fá
brica de azúcar con quien la tenga 
contratada.

Estos organismos o fábricas acre
ditarán, mediante los documentos 
establecidos para ello, las cantidades

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DB AGRICULTURA

SERVICIO DE POSITOS 

Se recuerda a los Administrado
res de los Pósitos de la provincia la 
obligación en que se encuentran de 
cumplimentar los preceptos de los 
artículos 34, 35, 37 y 38 del vigente 
Reglamento de Pósitos de 25 de 
agosto de 1928, que se refieren a la 
incursión en apremio de los présta
mos vencidos y no satisfechos, y a 
la entrega a los Agentes ejecutivos, 
ya provinciales o locales, de las co
rrespondientes certificaciones nece
sarias para iniciar los expedientes 
ejecutivos.

A tal efecto, con toda urgencia 
remitirán a dichos Agentes las cer
tificaciones que comprendan todas 
las deudas incursas en apremio» en 
31 de'diciembre de 1949 existentes 
en cada uno de los Pósitos de esa 
provinc’a, y de no verificarlo incu- 

| rrirán sus Administradores en las 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 

responsabilidades que determinan 
los artículos 47, 48 y 49 del men 
cionado Reglamento.

Lo que se pone en general cono
cimiento a los efectos.

Madrid 8 de marzo de 195O.=E1

de artículos entiegados por los be 
neficiarios de la reserva.

Cuando los productos agrícolas 
objeto de la reserva sean cereales, 
se aport rá un certificado expedido 
por el Jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo de la provincia 
en que esté enclavada la finca ob 
jeto de reserva, acreditativo de las 
entregas efectuadas, juntamente con 
el modelo C-l comprensivo de las 
cantidades de Cereal recolectado y 
entregadas con fines de reserva, de
biéndose hacer constar así expresa
mente.

El Servicio Nacional del Trigo 
podrá reclamar de los beneficiarios, 
para llevar a efecto las comproba
ciones pertinentes, el certificado de 
aforo, expedido por la Jefatura 
Agronómica, el cual les será devuelto 
al extenderse el certificado aludido 
en el artículo anterior.

En todos los casos, el Jefe Pro
vincial del Servicio Nacional del 
Tiigo expedirá el certiácado a que 
se hace referencia ante/iormente, el 
que abarcará las particularidades 
de cada caso.

Cuando así proceda, e indepen
dientemente de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, se dará cuenta 
a la Comisaría General o a la Direc
ción General de Agricultura de las 
anomalías observadas por incumpli
miento por parte del agricultor de 
las demás disposiciones que afecten 
al cultivo de cereales, o de las me 
didas adoptadas por el Servicio 
Nacional del Trigo con arreglo a las 
disposiciones vigentes, en su caso, 
y en orden a dichas anomalías.

Cuando el producto agrícola ob
jeto de la reserva sean patatas se 
procederá en la forma establecida 
en el artículo 36 de la presente Cir
cular.

(Continuará).

Intendente, Martín Romero.
 

Montepío de la Confección, Vestido 
y Tocado.

Por resolución de la Superioridad 
los plazos marcados en él art. 124 
délos Estatutos para solicitar los 
Premios de Nupcialidad, Natalidad 
y Auxilio por Defunción, por he
chos nacidos el 2 de julio de 1948 y 
el 17 de marzo de 1949 se empeza
rán a contar desde el l.° de enero 
de 1950.

Lo que se hace público para.co
nocimiento de los interesados a fin 
de que puedan ejercitar este de
recho.

 
Montepío del Cemento, Yeso y Cal.

Por resolución de la Superioridad, 
los plazos establecidos en el articu
lo 113 de los actuales Estatutos pa
ra la solicitud de prestaciones, co
menzarán, a contarse con carácter 
especíala partir de l.° de febrero 
de 1950, para todos los que hayan 
sido causados con anterioridad a 
dicha fecha.

Se exceptúan las solicitudes del 
Premio de Vejez, cuyo plazo de dos 
años empieza a contarse el 21 de 
marzo de 1949.

Lo que se hace público a fin de 
que los interesados puédan ejercitar 
este derecho.
-------- ——i • 

Ayuntamiento de Burgos

Por la Sección de Arbitrios, se 
vienen practicando gestiones para 
dar con el paradero de algunos fa
miliares que tienen pendientes e| 
pago de diversos enterramientos en 
el Cementerio Municipal de San Jo
sé, resultando en algunos casos in
fructuosas.y teniendo que proceder 
a las exhu naciones de los nichos de 
todas las galerías de dicho recinto, 
de los que habiendo cumplido el 

tiempo reglamentario, se encuentran 
en descubierto, se pone en cono
cimiento de los interesados que no 
hayan recibido el aviso correspon
diente, se personen a lá mayor bre
vedad en dicha Sección para infor
marles de la forma de conservar di
chos derechos, evitando cualquier 
perjuicio que pueda irrogarse.

Burgos 4 de marzo de 1950.= El 
Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Anuncios Particulares 

Alcaldía de Zalduendo.
En esta localidad se encuentra 

depositada una res lanar, blanca, de 
dos años, dé la que se ignora su. 
dueño, de las señas siguientes:

Dos menas en la oreja derecha y 
endida en la izquierda.

Se ruega al que pueda ser su 
dueño se persone o avise al Sr. Al 
calde antes de "transcurrir quince 
días hábiles, contados a partir de la 
fecha de inserción del presente 
anuncio, y71 que pasado este plazo 
se venderá en pública subasta.

Los gastos del anuncio serán por 
cuenta de su dueño.

Zalduendo 11 de marzo de 1950. 
=E1 Alcalde, Eutiquiano Román.

 

Extravío
de una burra, preñada, cardina, des
herrada y con cabezada, y un buche 
de año.

Quien tenga noticia de su para
dero puede dar aviso a Desiderio 
Molinero, vecino de Cilieruelo de 
Abajo.

 

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CRUZ ROJA Y

HOSPITAL PROVINCIAL.
LAINCALV0,18 TELÉFON01311

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURDOS 
Fundada en 11 da junio de 1926, bajo el patronato de’ Gobierno 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada en la
- planta baja de la Casa Consistorial.

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones aplazo de un año  3 por 100
Imposiciones a plazo de seis meses... . 2% por 100 
Im. osiciones ordinarias  2 por'100
Cuentas corrientes a la vista  1 por 100

Préstamos y créditos de todas clases.
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar de Ferna- 
mental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Quincoces de Yuso y 

Soncillo.
CAPITAL DE IMPONENTES:

En 31 de diciembre de 1949   168.315.681'13 pesetas


